
Solicitud de apertura de nuevas vías de escalada 

deportiva en El Ceño (Sigüenza) 

A 5 min de Sigüenza en coche yendo por la carretera CM-1101 se encuentra el paraje de “El Ceño” 

justo al sur del barranco con el mismo nombre. Este topónimo se encuentra muy presente en la geografía 

española allí donde hay un cerco, estrechamiento o escarpe rocoso. En este caso es un pequeño farallón 

calizo de hasta 20 m de alto por unos 150-200 m de largo en su totalidad. Cerca de la carretera, entre 

laderas no rocosas, aparece de manera repentina un muro de escalada idóneo.  

 
Fotografía de parte de la ceja de “El Ceño” 

Estas características permitieron que hace casi quince años se instalasen 7 vías de escalada deportiva 

generando un lugar icónico para practicar este deporte en la provincia, especialmente en verano debido 

a su orientación norte/noroeste. Como todavía existe la posibilidad de instalar (equipar) otras 15 

vías sin generar una gran densidad en la roca, escribimos esta solicitud de apertura de dichas vías.  

El sitio no está incluido en el Parque Natural del Barranco del Río Dulce. No hemos detectado 

ninguna especie de flora amenazada en peligro. Aunque hace años debió tener nidificación de rapaz 

nocturna, ahora no la hemos constatado en la visita que hemos hecho al lugar. Como no hemos ido a 

buscar el nido expresamente duramente la época de cría por si acaso estaba evitar molestias, no 

descartamos que haya criado, pero de ser así solicitamos que la regulación sea dinámica como ya hemos 

solicitado en otro lugares.  

En Sigüenza, a 26 de agosto de 2025.  
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